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¿| SUPERINTENDENCIA DE' COMPAÑIAS *
 

RESOLUCION N* a,11. :4222

IDIS SALATARBECKTR 2.
_ SUPERINTENDIDATEDE CONVARIAS

- CONSIDERANDO:

QUE el 26 de oeptiesbre de 1992, Be ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantón Quito laescritura púbica de ¿Asmento te capital
Y refores de estatutos de "ALVARZG BARBA, $.A,*

QUE los zeñores Pedro ilyarez V, y Jaiwe Acosta B., en sus
calidades de Presidente y Cerentá General de la compañia. con
el. ¡atrocinio del. doctor ' Diego Rustemante, han solicitado la
aprobación de la irmmicada escritura pública ao efeczo han
presentado tres copias certificadas de la tolera;

ge el Deparrarento de Inspección de compañias Anóramas y
Extranjeras de la Interiencia de Inspeccion y Contrul ha presentado
el intorae favorable No. 52.11C.148,91,737 de 23'de agosto de
19915 ÓN :

Que el LesertimnoJuridico de Compeñías Anónimas y Extxanjeras
de la Intendencia de Derecho Secietario mediante merorando Ño,
.039,0A2.91.7943 de 1 de cctubre de 19%, ha emitido inforee fevowrable
para la contimuación del trámite, una vez que ounsidera que ss
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

zn ejercicio de las atribuciones que le confisre la Lay;

RESUBLVE:

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR: An) el.amanto ae capital de “ALVAREZ
BARBA S.A.” por CIERIO 1oOCE MILLENES SEISCIENTOS SELENTA Y SIETE
MIL SUCRES  (5/.112'677,900), con lo que asciende a TRRSCIESTOS
TREINTA Y OCHO MILIZMES TREINTA. Y. UN MIL SUCRES (sí,338:031. 250)

- dividido en 338.031 acciones ordinsrias y nominativas<p.-UY HIL
SUCRES (8/,1.090) de valor cata una Y, Dj lareforas de.e$tatutos
bostánte en la referida escritura pública.

ARTÍCULO SEGUNDO. OJZPONER: que el fiovario Segunda'del canton
Cuito tome notá al margen de la matríz cc le escritera pública
que se aprueba, del contenido. de la presente Resolaciony elente
razón de esta anotación. l

AYPICULO TERCERO.- DISPONERque elRegístrader Mercantil" del canten
Quito. «) inscribá le indicada escritura pública Junto com la
presente Resolución, archive ura copta de lamisa y dewielva
clas restantes com la razón de la inscripción que >e ordená; y
bl ruapla con las demás prescrigcíones contenidas - en la ley Gu
Registra.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el "Notario Cuarto del cantón Quito
anote al margen: de la matriz de la escritura pública de 28 de
abril de 1965 por la cual se constituyó la compañía “ALVAREZ BARBA
CIA. LTDA.”, que la hoy llamada . "ALVAREZ BARBA S.A.” ha: procedido
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la. escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
anóte al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de julio
de 1977 por la cual se transformó la compañía "ALVAREZ BARBA CIA.
LTDA." en una sociedad anónima denominada “ALVAREZ BARBA S.A.*",
la misma que ha procedido.a aumentar el capital y reformar sus
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la.

- presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor
circulación.en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse
a este Despacho. . : l
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Conestáfecha queda inscrita la pres

senté Resolución bajo el No..1379

del Registro Mercantil tomo.12%Se

dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conformidad a lo MN

establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 175, publicado en el

1 s78 de29 d- agosto

  


